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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO SUMARIO PROMOVIDO POR GLORIA AMPARO PELAEZ ALVAREZ 

CONTRA COOMEVA E.P.S S.A. (RAD. 00 2021 01696 01). 

 

En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), estando la Sala de Decisión reunida se procede a dictar de plano la siguiente, 

 

A U T O 

 

Advierte la Sala, que sería la oportunidad para resolver el recurso de apelación 

interpuesto contra la Sentencia proferida el 22 de octubre de 2020 (folios 65-73), por la 

Superintendente Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud, si no fuera porque se observa que este Tribunal 

carece de competencia, por cuanto el domicilio de la impugnante COOMEVA EPS S.A.,  

se encuentra situado en la ciudad de Cali – Valle del Cauca, tal como se constata con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Cali, incorporado en medio magnético fl. 78. 

 

Al respecto, téngase en cuenta, el parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, 

modificada por el artículo 6 de la Ley 1949 del 8 de enero de 2019, vigente para la data 

en que fue concedido el recurso -24 de junio de 2021, folio 77, prevé: 

 

“ARTÍCULO 41. FUNCIÓN JURISDICCIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019. El 

nuevo texto es el siguiente:> Con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la 

salud de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en ejercicio del 

artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia Nacional de Salud podrá 

conocer y fallar en derecho, y con las facultades propias de un juez en los siguientes asuntos: 

 

(…) 
 

PARÁGRAFO 1o. Las providencias emitidas dentro del proceso jurisdiccional se notificarán 

por el medio más ágil y efectivo. La sentencia podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes 

a su notificación. En caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral del domicilio del apelante.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1949_2019.html#6
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr003.html#116
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En ese orden de ideas, el competente para resolver la apelación presentada contra las 

decisiones emitidas por el Despacho del Superintendente Delegado para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación, será el Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala 

Laboral- del domicilio del apelante. 

 

Así las cosas, y como quiera que el domicilio de COOMEVA EPS S.A. –apelante- es en 

la ciudad de Cali-Valle del Cauca, se ordenará la remisión de las presentes diligencias al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Laboral de esa ciudad, por ser el competente 

para resolver de la impugnación formulada. 

 

En mérito de los expuesto se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REMITIR de forma inmediata las presentes diligencias a la Secretaría de la 

Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, para que 

efectúe el reparto entre los magistrados que la conforman, y se asuma el conocimiento 

del presente trámite, conforme a las razones anteriormente expuestas.  

  

SEGUNDO: COMUNICAR a las partes y a la Superintendencia Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud la presente 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

(En uso de permiso) 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

 



















 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 031 2019 00252 01Proceso ordinario 
Eduín Saín Garavis contra Carnes el Peñon M&A SAS 

 

Bogotá D.C; veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala2 Se advierte a las partes que surtido el 

anterior trámite, la determinación que en derecho corresponda se proferirá por 

escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
1 Providencia notificada en Estado No 209 del 22 de noviembre de 2021. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 039 2019 00523 01 Proceso ordinario 
Myriam Guevara Gil contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)3. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala4 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 

 
3 Providencia notificada en Estado No 209 del 22 de noviembre de 2021. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 005  2018 00609 01Proceso ordinario 
Nancy Eith Cardozo Saavedra contra Porvenir S.A. 

 

Bogotá D.C; veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala2 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
1 Providencia notificada en Estado No 209 del 22 de noviembre de 2021. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 032 2020 00295 01Proceso ordinario 
Edgar Ortiz Pabón contra Colpensiones y otros 

 

Bogotá D.C; veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)3. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala4 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
3 Providencia notificada en Estado No 209 del 22 de noviembre de 2021. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 038 2019 00370 01Proceso ordinario 
Pedro Antonio Villamil Avendaño contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)5. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala6 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
5 Providencia notificada en Estado No 209 del 22 de noviembre de 2021. 
6 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 007 2017 00299 01Proceso ordinario 
Elvira Pascagaza Cortes contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)7. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala8 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
7 Providencia notificada en Estado No 209 del 22 de noviembre de 2021. 
8 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 036 2018 00542 01Proceso ordinario 
Rafael Segura Ibarra contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)9. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala10 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
9 Providencia notificada en Estado No 209 del 22 de noviembre de 2021. 
10 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 038 2019 00183 01Proceso ordinario 
Gizella Ivonne Bello Barbosa contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)11. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala12 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 

 
11 Providencia notificada en Estado No 209 del 22 de noviembre de 2021. 
12 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 











 
 

 

Exp.  22 2019 00473 01 

Luz Marina Taboada Plazas Vs Administradora Colombiana de pensiones Colpensiones y 
otros 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

23 de agosto de 2021 en el Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Exp 25 2019 00798 01 

Martha Lucia Bernal Medina Vs. Entidad Administradora del Régimen Subsidiado A.R.S 
Convida 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 5 de 

noviembre de 2021 en el Juzgado Veinticinco (25) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 11 2017 00758 01 

Ingrid Natalia Martínez Castaño Vs Corporación Universitaria de Colombia Ideas 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 28 de 

octubre de 2021 en el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 29 2015 00651 01 

Martha Rocío Heredia Higuera Vs Humanos Asesoría en servicios Ocasionales S.A. 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes contra la providencia dictada el 30 

de septiembre de 2021 en el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 18 2018 00540 01 

Martha Rondón Ortiz Vs Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y otro  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

11 de noviembre de 2021 en el Juzgado Dieciocho (18) Laboral del Circuito 

de Bogotá.  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 21 2019 00330 02 

Lissi Rossana Amalfi Álvarez VS Administradora Colombiana de pensiones Colpensiones  
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

22 de octubre de 2021 en el Juzgado Veintiuno (21) Laboral del Circuito de 

Bogotá.  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp 31 2021 00236 01 

Gabriel Andrés Correa Jiménez Vs. Abaco Grúas S.A.S 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 

 Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 10 de 

noviembre de 2021 en el Juzgado Treinta y uno (31) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 39 2019 00581 01 

Ricardo Gutiérrez Espínola Vs Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria S. A 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 26 de 

octubre de 2021 en el Juzgado Treinta y nueve (39) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 05 2020 00252 01 

Claudia Marcela Aguacia Rodríguez Vs Gaming Technical Support S.A.S. 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes contra la providencia dictada el 25 

de agosto de 2021 en el Juzgado Quinto (5o) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 35 2020 00480 01 

Ricardo Antonio Ruiz Galindo Vs Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes contra la providencia dictada el 3 

de noviembre de 2021 en el Juzgado Treinta y Cinco (35) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 17 2019 00463 01 

María Hortensia González de Linares Vs Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuestos por la parte demandante contra la providencia dictada el 27 de 

octubre de 2021 en el Juzgado Diecisiete (17) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 27 2019 00262 01 

Franklin Segunda García Rodríguez Vs Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

30 de septiembre de 2021 en el Juzgado Veintisiete (27) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 
 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 22 2019 00728 01 

Martha Patricia Ortiz Pedroza Vs Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

30 de agosto de 2021 en el Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 
 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 31 2021 00288 01 

Edith Gómez Ricaurte Vs Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 9 de 

noviembre de 2021 en el Juzgado Treinta y Uno (31) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 
 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 05 2019 00101 01 

Néstor Simón Acosta Ramírez Vs Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 9 de 

agosto de 2021 en el Juzgado Quinto (5o) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp.05 2017 00291 01  

Ruby Bula Merlano Vs Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y otro  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes contra la providencia dictada el 9 

de agosto de 2021 en el Juzgado Quinto (5o) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co





















































































































